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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protetdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Gin-rn! dl Gestión d. Drac-sos Industriales

mua No. AswuaI/occrllzuse/zou
Gudld de Mbim, I 2! de “me de 2023

Número de Autorización: ASEA-MEF21531A/CN0323

Jagoba Ibarra Álvarez
Apoderado Legal de la Empresa
México FLNG, S. de R.L. de C.V.
Edi io Parque Reforma

P R E S E N T E

Asunto: Autorización del Sistema de Administración del
Reoulado que corre Donde al Titulo de Permiso No
G

Una vez analizada yevaluada la información contenida en el escrito número FLNG—ASEA—004-2023y sus anexos
con fecha 5 de enero de 2023, ingresados el TI de enero de 2073 en esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), por medio del cual el
apoderado legal de Ia empresa México FLNG, S. de R.L. de C.V. (REGULADO), solicitó la Autorización de su
Sistema de Administración a implementar en el Proyecto "New Fortress Energy Altamira FLNG»
Almacenamiento" (pnovecm). en relación con el Título de Permiso número 6/24927/ALM/2023 (PERMISO)
de fecha 18 de mayo de 2023 (PERMISO), otorgado por la Comisión Reguladora de Energia (COMISIÓN); a través
del trámite con Homoclave ASEA—OO-OZZ, de acuerdo can lo prevista en el articulo 'I7 de las DISPOSICIONES
administrativas de carácter general que estabIecen Ios LineamIentos para la conformación, implementación
yautorización de Ios Sistemas de Administración de Seguridad lndustriaI, Seguridad Operativa y Protección
al MedioAmbiente apIicabIes a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en eI Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 13 de mayo de 2016, mismas que fueron modificadas mediante ACUERDOS
publicados en el DOF el 04 dejulío de 2018 y el 04 de mayo de 2020, y

RESULTANDO ,_

l. QueI el 13 de mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter
general que establecen las Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Media
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Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteodón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Conor)! de Gestión d- Fran-sos Industriales

mua Na Asu/UGi/DGGPI/znse/zon

fillúuld de Mbim, I 2! de agosto de 2023

Número de Autorización: ASEA-MEF21531A/CNOJZJ

Jagoba Ibarra Álvarez
Apoderado Legal de la Empresa
México FLNG, 5. de R.L. de C.V.
Edificio Parque Reforma

ITAIP y llú prim

PRESENTE

Asunto: Autorización del istema de Administración del
Reaulado due corre Donde al Titulo de Permiso No

9

Una vez analizada yevaluada la información contenida en el escrita número FLNG—ASEA—OO4—2023y sus anexos
con fecha 5 de enero de 2023. ingresados el TI de enero de 2073 en esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), por medio del cual el
apoderado legal de la empresa México FLNG, S. de R.L. de C.V. (REGULADO), solicitó la Autorización de su
Sistema de Administración a implementar en el Proyecto "New Fortress Energy Altamira FLNG»
Almacenamiento" (PROYECTO). en relación con el Título de permiso número GMSZ'I/ALM/ZOB (PERMISO)
de fecha 18 de mayo de 2023 (PERMISO), otorgado por la Comisión Reguladora de Energia (COMISIÓN); a través
del trámite con Homoclave ASEA—OO-OZZ, de acuerdo can lo prevista en el articulo 'I7 de las DISPOSICIONES
administrativas de carácter general que establecen los Lineamlentos para la conformación, implementación
yautorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección
al MedioAmbiente aplicabIes a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 13 de mayo de 2016. mismas que fueron modificadas mediante ACUERDOS
publicados en el DOF el 04 dejulío de 2018 y el 04 de mayo de 2020,y

RESULTANDO ,_

i. QueI el 13 de mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Media
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. ASENUGVDGGm/znsslzou
Cludid de Méxlm, n zs a: ¡gana de m:

Amb/ente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican. mismas que fueron
modificadas mediante ACUERDOS publicados en el DOF el O4 de julio de 2018 y el 04 de mayo de 2020,

ACUERDO por el cual se modifican y adicionon diversos articulos de las Disposiciones administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementacióny autorización
de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican. publicado en el DOF el 04
dejulio de 2018.

ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones
administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementación y autorización de las Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se
indican, publicado en el DOF el 04 de mayo de 2020.

(Lineamientos SASISOPA Industrial)

Que el 22 de junio de 2017, Ia AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en las
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamienta;yde Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialyde Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indicar

EI 30 de noviembre de 2017. Ia AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en Ia
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indicanr

El 25 de octubre de 2022, Ia AGENCIA entregó la Constancia del Registro dela Conformación de su Sistema
de Administración y Ia Clave Única de Registro del Regulado (CURR):ASEA—MEI-71531A al REGULADO, a
través del oficio número ASEA/UGIIDGGPIIZAa'l/ZOZZ de fecha 21 de octubre de 2022

El TI de enero de 2023, mediante escrito FLNG-ASEA-004-2023 de fecha 5 de enero de 2023 y sus anexos,
el REGULADO presentó ante esta AGENCIA la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a
Implementar en el PROYECTO, que corresponde al PERMISOA

EI 'IO de marzo de 2073, mediante oficio número ASEA/UGIIDGGPIIOMG/ZOB con fecha 'IS de febrero de
2023, Ia AGENCIA previno al REGULADO para que en un término no mayor a quince dias hábiles
presentara documentación e información faltante para Ia admisión a trámite la solicitud de Autorización
del Sistema de Administración a implementar en el PROVECTO, en términos del de conformidad con el
articulo 18 de los lineamientos SASISOPA Industrial.

El 31 de marzo de 2023 mediante escrito FLNG-ASEA-OO47-2023. de misma fecha, el REGULADO solicltó
ante la AGENCIA ampliación al plazo establecido para desahogar la prevención realizada con oficio
ASEA/UGIIDGGPIIOSloa/ZOZI de fecha 15 de febrero de 2023i

El 18 de mayo de 2023. la Comisión Reguladora de Energia (COMISIÓN), otorgó a México FLNG, s. de R.L
de C.V., el Título de Permiso número 0/24927/ALM/‘2073, en la cual se autoriza llevar a cabo el »
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. ASENUGVDGGm/znsslzou
Cludid de Méxlm, n zs a: ¡gana de m:

Amb/ente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican. mismas que fueron
modificadas mediante ACUERDOS publicados en el DOF el O4 de julio de 2018 y el 04 de mayo de 2020,

ACUERDO por el cual se modifican y adicionon diversos articulos de las Disposiciones administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementacióny autorización
de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican. publicado en el DOF el 04
dejulio de 2018.

ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones
administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementación y autorización de las Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se
indican, publicado en el DOF el 04 de mayo de 2020.

(Lineamientos SASISOPA Industrial)

Que el 22 de junio de 2017, Ia AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en las
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamienta;yde Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialyde Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indicar

EI 30 de noviembre de 2017. Ia AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en Ia
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indicanr

El 25 de octubre de 2022, Ia AGENCIA entregó la Constancia del Registro dela Conformación de su Sistema
de Administración y Ia Clave Única de Registro del Regulado (CURR):ASEA—MEI-71531A al REGULADO, a
través del oficio número ASEA/UGIIDGGPIIZAa'l/ZOZZ de fecha 21 de octubre de 2022

El TI de enero de 2023, mediante escrito FLNG-ASEA-004-2023 de fecha 5 de enero de 2023 y sus anexos,
el REGULADO presentó ante esta AGENCIA la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a
Implementar en el PROYECTO, que corresponde al PERMISOA

EI 'IO de marzo de 2073, mediante oficio número ASEA/UGIIDGGPIIOMG/ZOB con fecha 'IS de febrero de
2023, Ia AGENCIA previno al REGULADO para que en un término no mayor a quince dias hábiles
presentara documentación e información faltante para Ia admisión a trámite la solicitud de Autorización
del Sistema de Administración a implementar en el PROVECTO, en términos del de conformidad con el
articulo 18 de los lineamientos SASISOPA Industrial.

El 31 de marzo de 2023 mediante escrito FLNG-ASEA-OO47-2023. de misma fecha, el REGULADO solicltó
ante la AGENCIA ampliación al plazo establecido para desahogar la prevención realizada con oficio
ASEA/UGIIDGGPIIOSloa/ZOZI de fecha 15 de febrero de 2023i

El 18 de mayo de 2023. la Comisión Reguladora de Energia (COMISIÓN), otorgó a México FLNG, s. de R.L
de C.V., el Título de Permiso número 0/24927/ALM/‘2073, en la cual se autoriza llevar a cabo el »

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1.209. Jardines en la Montaña, wm, ciudad de Méxiou
Teléfon ss 91 26 01 oo wwwgoh rms/ases

<.\_\:& CKIÍIÍ’QEE\k\\ QCPÑ'É o] QC/llll"

Pigilnl de”



¿gm-mm AMBIENTE I ASEA

10.

'l'l.

12.

¿,3 ¡uuu-n m mw "un“ v "zune: Annan.“ Masnou ns mima“, una. un...“

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No WVDGGPIIZOSD/IOIS
andan de Máxim, n 29 ae ¡[una de 2023

Almacenamiento de Gas Natural en una unidad de almacenamiento flotante ubicado en la costa de
Aldama, Estado de Tamaulipas, en los términos del PERMISO. de conformidad con la resolución número
RES/39212024 con fecha 18 de mayo de 20234

Como parte del Titulo de Permiso número Gl24927/ALM/2023 de fecha "la de mayo de 2023, el REGULADO
presentó los anexos que lo integran. asimismo, incluyó las siguientes Resolucionesy sus anexos:

o Anexo'l Descripción y ubicación del sistema de almacenamiento
o Anexo 2 Especificaciones Técnicas del Sistema

Apéndice 2,1 Especificaciones y Caracteristicas del Sistema de Almacenamiento
Apéndice 2.2 Procedimiento de medición del Sistema de Almacenamiento
Apéndice 2.3 Memoria técnico-descriptiva del Sistema de Almacenamiento
Apéndice 2.4 Plano Distribución General FSU Golar Penguin
Apéndice 2.5 Plano Arreglo General Tanques
Apéndice 2.6 KMZ ubicación poligono FSU
Apéndice 2.7 Plano georreferenciado
Apéndice 2.8 Etapas del proyecto
Anexo 3 Monto de |a inversión y estructura del capital social
Anexo 4 Compromisos económicos
Anexo S Términos y condiciones para la prestación del servicio
Anexo 6 Autorregulación
Anexo 7 Domicilio para oIry recibir notificaciones
Anexo 8 Seguroso

o
o
o

o
o

. Resolución número RES/39212023 de fecha 18 de mayo de 2023, mediante la cual la COMISIÓN
otorga a México FLNG, S. de R.L. de C.V., el permiso Almacenamiento de Gas Natural en una unidad
de almacenamiento flotante ubicado enla costa de Aldama. Estado de Tamaulipas.

El s de junio de 2023. con oficio ASEA/UGI/DGGPl/I367/202J de fecha 2 de junio de 2073. la AGENCIA
otorgó al REGULADO la ampliación al plazo establecido para desahogar la prevención realizada mediante
oficio ASEA/UGI/DGGPl/0348/202! de fecha 15 de febrero de 2023i

El 07 dejunio de 2023, mediante escrito FLNG-ASEA-OBS-ZOB y sus anexos de misma fecha, recibidos en
esta AGENCIA, el REGULADO desahogó la prevención contenida en el oficio ASEAIUGl/DGGPI/OMB/ZOZJ.

EI 22 de junio de 2023, mediante oficio ASEA/UGIIDGGPI/lloSs/ZOZJ de fecha 21 de junio de 2023, la
AGENCIA admitió a trámite Ia solicitud del Sistema de Administración del REGULADO.

El 'IB de julio de 2023. mediante oficio número ASEAIUGI/DGGPIII736/2023 de fecha 17 de julio de 2023. la
AGENCIA realizó las observaciones al REGULADO para que en un término no mayor a treinta dias hábiles
presentara Ia documentación e información faltante para la resolución de Ia solicitud de Autorización de
su Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, en términos del articulo 20 de los
Lineamientos SASISOPA Industrial.

El 14 de agosto de 2018, mediante escrito FLNG»ASEA-I2I-207J y sus anexos de misma fecha, recibidos en
esta AGENCIA, el REGULADO desahogo las observaciones contenidas en el oficio número
ASEAIuoIIDcoPI/‘Imlzon
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No WVDGGPIIZOSD/IOIS
andan de Máxim, n 29 ae ¡[una de 2023

Almacenamiento de Gas Natural en una unidad de almacenamiento flotante ubicado en la costa de
Aldama, Estado de Tamaulipas, en los términos del PERMISO. de conformidad con la resolución número
RES/39212024 con fecha 18 de mayo de 20234

Como parte del Titulo de Permiso número Gl24927/ALM/2023 de fecha "la de mayo de 2023, el REGULADO
presentó los anexos que lo integran. asimismo, incluyó las siguientes Resolucionesy sus anexos:

o Anexo'l Descripción y ubicación del sistema de almacenamiento
o Anexo 2 Especificaciones Técnicas del Sistema

Apéndice 2,1 Especificaciones y Caracteristicas del Sistema de Almacenamiento
Apéndice 2.2 Procedimiento de medición del Sistema de Almacenamiento
Apéndice 2.3 Memoria técnico-descriptiva del Sistema de Almacenamiento
Apéndice 2.4 Plano Distribución General FSU Golar Penguin
Apéndice 2.5 Plano Arreglo General Tanques
Apéndice 2.6 KMZ ubicación poligono FSU
Apéndice 2.7 Plano georreferenciado
Apéndice 2.8 Etapas del proyecto
Anexo 3 Monto de |a inversión y estructura del capital social
Anexo 4 Compromisos económicos
Anexo S Términos y condiciones para la prestación del servicio
Anexo 6 Autorregulación
Anexo 7 Domicilio para oIry recibir notificaciones
Anexo 8 Seguroso

o
o

o
o

o

. Resolución número RES/39212023 de fecha 18 de mayo de 2023, mediante la cual la COMISIÓN
otorga a México FLNG, S. de R.L. de C.V., el permiso Almacenamiento de Gas Natural en una unidad
de almacenamiento flotante ubicado enla costa de Aldama. Estado de Tamaulipas.

El s de junio de 2023. con oficio ASEA/UGI/DGGPl/I367/202J de fecha 2 de junio de 2073. la AGENCIA
otorgó al REGULADO la ampliación al plazo establecido para desahogar la prevención realizada mediante
oficio ASEA/UGI/DGGPl/0348/202! de fecha 15 de febrero de 2023i

El 07 dejunio de 2023, mediante escrito FLNG-ASEA-OBS-ZOB y sus anexos de misma fecha, recibidos en
esta AGENCIA, el REGULADO desahogó la prevención contenida en el oficio ASEAIUGl/DGGPI/OMB/ZOZJ.

EI 22 de junio de 2023, mediante oficio ASEA/UGIIDGGPI/lloSs/ZOZJ de fecha 21 de junio de 2023, la
AGENCIA admitió a trámite Ia solicitud del Sistema de Administración del REGULADO.

El 'IB de julio de 2023. mediante oficio número ASEAIUGI/DGGPIII736/2023 de fecha 17 de julio de 2023. la
AGENCIA realizó las observaciones al REGULADO para que en un término no mayor a treinta dias hábiles
presentara Ia documentación e información faltante para la resolución de Ia solicitud de Autorización de
su Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, en términos del articulo 20 de los
Lineamientos SASISOPA Industrial.

El 14 de agosto de 2018, mediante escrito FLNG»ASEA-I2I-207J y sus anexos de misma fecha, recibidos en
esta AGENCIA, el REGULADO desahogo las observaciones contenidas en el oficio número
ASEAIuoIIDcoPI/‘Imlzon
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio Nn.ASEIIuGI/DGGPI/1069/1013

Ciudad de Mim, a 25 de wm de 207.3

14. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGCPI) procede a determinar lo
conducente conforme a las atribuciones que son conferidas en la Ley de laAgencia Nacional de Seguridad
Industrialy de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, su Reglamento, y

CONSIDERANDO

I. Que, de acuerdo con las actividades de Almacenamiento de Gas Natural a las que se dedica el REGULADO.
estas corresponden al Sector Hid rocarburos. las cuales son competencia de esta AGENCIA de conformidad
con la definición señalada en el articulo 30 fracción XI inciso c). de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

ll. Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 'I7 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se
indican los documentos e información que deberá presentar el REGULADO para obtener la Autorización
del Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO, e ingresar el trámite con homociave:
ASEA-OO-OZZ, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Regulada (Análisis de la
solicitud y, en su caso, Autorización del Sistema de Administración del Regulaao {por cada proyecto”, el
cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de
Mejora Regulatoria (CONAMER),

lll. Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de las Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica
que, los documentos deberán ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que
establezca la AGENCIAo de manera presencial en idioma español, en original ycopia simple y/o en versión
digital a través de medios magnéticos o electrónicos para su cotejo, según corresponda.

IV. Que, el PERMISO otorgado por la COMlSIÓN al REGULADO para el PROYECTO, tiene una vigencia de 30
años, contada a partir de Ia fecha de su otorgamiento.

V.

'x¡. .
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecclún'al Medio Ambiente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlmclón General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPVIOGB/lals

Ciudad de Mim, a za de ¡5pm dl 207.3

14. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) procede a determinar lo

IV.

É“
ig (gn-fit ü ÏCf'IWQ &E\\\\\\&(-NWESET; (mas;

conducente conforme a las atribuciones que son conferidas en la Ley de laAgencia Nacional deSeguridad
Industrialy de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo con las actividades de Almacenamiento de Gas Natural a las que se dedica el REGULADO,
estas corresponden al Sector Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta AGENCIA de conformidad
con la definición señalada en el articulo 30 fracción XI inciso c). de Ia Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 'I7 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se
indican los documentos e información que deberá presentar el REGULADO para obtener la Autorización
del Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO. e ingresar el trámite con homoclave:
ASEA-00022, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Regulado (Análisis de la
solicitud y, en su caso, Autorización del Sistema de Administración del Regulodo {por cada proyeCtoii. el
cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Trámites y Servicios de Ia Comisión Nacional de
Mejora Regulatoria (CONAMER),

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica
que. los documentos deberán ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que
establezca la AGENCIAo de manera presencial en idioma español, en original ycopia simple y/o en versión
digital a través de medios magnéticos o electrónicos para su cotejo. según corresponda.

Que, el PERMISO otorgado por la COMISIÓN al REGULADO para el PROYECTO. tiene una vigencia de 30
años. contada a partir dela fecha de su otorgamiento.

ación u LFi'AlP y 1716LG'IV'AIPJ
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Agenda Niclonal de Seguridad lndustrlll y
de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlncelón General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPI/zose/lm

42"-{35’} Boulevard Adolfo uuiz Cortines 4209, Jardines an la Montaña. 142m, cluúad de México
Teiéfono: 55 91 26 01 00 WWWABObImt“
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Naclonal de Seguridad lndustrlll y
de Protección al Medlo Ambiente me! Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio ND ASEA/UGl/DGGPVZDES/ZUB

AIP y 116 LGTAIP.
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Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y
de Protección ¡l Medlo Amhlente del Sector Hldrocarburos

Unldad de Gestión Industrial
Dinoclón General de Gestión de Procesos Industrlnles

Ofidn Nu.ASENUGI/DGGPI/1060fl023
Ciudad de Mexico, n 29 de ¡sono de 1013

aou|evard Adolfo Ruiz Cortines 1.209. Jardines en la Manzana, 14210, ciudad de México.
Teléfono: 55 91 26 m 00 nah,mxlaseaii
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nadnnal de Segurldad Industrial y
de Protección al Medlo Amhlente del Setter Hldrocarlwros

Unldad de Gestión Industrial
Dh’eoclón General de Gestión de Procesos Industrlnles

Ofidn Nu.ASEA/UGI/DGGPI/1059Í1023

0mm de Méxvco, a 29 de agosto de zuza
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial v
de Protemlún al Medlo Ambiente del Sector Hldrocarhums

Unidad de Gestión Industrial
Direcclón General de Gestión de Procesos lndustriales

mac M AseA/UGI/nccvllmsalluz:

Gudad de mm», a 29 de ¡[ono de 2023
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial v

de Protecclún al Medlo Ambiente del Sector Hldrocarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Direcclón General de Gestión de Procesos Industriales

Ofida N04 ASEA/UGl/DGGPI/IDEBIZDZS

(“mad de Menu}. a 29 de agosío de 2023

.l-TAIP y 116 LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y
de Pmenclón al Medio Ambiente del Sector Hldrocarbnros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales

Mau No. Asqva/Ioemm
Ciudnl de México. n 19 de ¡gasto de 2023

'41; gb Boulevard Adolfo Ru|z Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Cludad de México.
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Menú: Nacional de Segurldad lndustrlal y
de Pmendón al Medio Ambiente óel Sector Hldrocarburos

Unidad de Gastión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos lnúustrlales

Dfldu No.ASEAIUGl/DGGP1/1089/2023
0mm de memo, a 29 de agosto de 2023

.rTAlP y 116 G AIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Dflda Na ¡su/UGI/DGGPI/zossmzs
audnd de México, n ¡s de ¡5mm de 2013

Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas ¿ZOE Jardines en la Monuñfl, una, Ciudad de MMcm
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agencli Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecclón al Medio Ambiente del Sector HHrucarburns

Unldad de Gestión Industrial
Dlnccíén General de Gestión de Procesos Industriales

mua Nu, ASEA/UGl/DGGPl/2069/2023

suma de Méxma‘ a 29 de agasw dz 2m

.r'TAlP y 116 LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Protección al Medln Ambiente del Sector Hidrocarburos

' Unidad de Gestión industrial
Dirección General do Gestión de Procesos Industriales

ando No. ASEA/UGIIDGGPl/mhmz

Cludad ne Mexico, a 29 de asusta de 1023

Que. conforme a Io seña|ado en el Reporte de Opinión Técnica calificada sobre el diseño (Ing. As Built)
y construcción del sistema flotante de almacenamiento Buque FSU “Golar Penguin", en cumplimiento
al Elemento V. Mejores Prácticas y estándares del anexo IV apartado A de los Lineamientos SASISOPA
Industrial, con número ae reporte OPTEC-FLNG—FSU-DISyCONS-970/22, revisión 02 de fecha 7 de agosto
de 2023, elaborado par Grannemann Lobeira, S. de RL, de C.V, firmada por el Ing. Sergio Miguel Aguilar de
León, Ingeniero en Construcción Naval, la descripción y los elementos que integran el PROYECTO son las
siguientes:

“gin ¡o ¡1.29

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrlal v
de Prolendán al Medln Amblente del Secmr Hidrocarburos

' Unidad de Gestión industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

onda No. AszA/UGIIDGGn/zmlzmz

Cludad ne Méxicv, a ze de agusto de 1021

VI. Que. conforme a lo señalado en el Reporte de Opinión Técnica calificada sobre el diseño (Ing. As Built)
y construcción del sistema flotante de almacenamiento Buque Fsu “Gelar Penguin". en cumplimiento
al Elemento V. Mejores Prácticas y estándares del anexo IV apartado A de los Lineamientos SASISOPA
Industrial. con número de reparte OPTEC-FLNG-FSU-DISyCONS-970/22. revisión 02 de fecha 7 de agosto
de 2023. elaborado por Grannemann Lobeíra, S. de RL. de CMfirmada por el Ing. Sergio Miguel Aguilarde
León. ingeniero en Construcción Naval, la descripción y los elementos que integran el PROYECTO son las
siguientes:

¿mah II LFTAIP y 116 LG AIP.

q .
v5 Boulevard Adolfo Ruiz caninas 4209, Jardines nn la Monlafis. 11.210. ciudad de México.

x Teléfono: ss 91 26 01 oo wwwgob mxlasea
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VII.

Q.

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlnl y
da Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

onde No. ASEA/UGIIDGGFI/ZOSG/zm
amm de México, a 19 de ¡gano de 2023

Que, conforme a lo señalado en la Opinión calificada sobre anál' is de riesgo para el sector
hidrocarburos para el proyecto “New Fortress Energy Altamira, ENG-Almacenamiento” para la etapa
de operación y mantenimiento (lngeniería As-Buílt), con número de identificación A.V.-F,62327—OS—24—
OCARP—SZ. revisión Z de fecha 9 de agosto de 202.3. emitido por el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP)
para MÉXICO FLNG, S. DE RL. DE C.. la descripción del proceso del PROVECTO es la siguiente:

Eouievard Adolfo Ruíz Caninas 4209. Jardines en le Montaño. ¡1.210, Ciudad de memo.
ÏeIHOno: ss s1 ¡s 0| oo wwwgobmx/asea

man. n «1:29

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nadonal de Semrldad lndustrlll y
d. Prmecdón ¡II Medlo Amblente del Sector Hldroearburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestlón de Procesos Industriales

Oficio Nov ASEA/UGVDGGPI/ZOSS/ZITLZ

Cludad de Méxica‘ a 29 de agoxm de 2023

¿ción Il LFTAIP y 116 LGTAIP.

Vll. Que, conforme a lo señalado en ia Opinión calificada sobre análisis de riesgo para el sector
hidrocarburos para el proyecto “New Fortress Energy Altamira, FLNG-Almacenamiento" para la etapa
de operación y mantenimiento (Ingeniería As-Built), con número de identificación A.V.-F.62327—05—24«
OCARP-S}. revisión 2, de fecha 9 de agosm de 2023, emitido por el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP)
para MÉXICO FLNG‘ s. DE RL. DE c. ia descripción dei proceso dei PROYECTO es la siguiente

4" .._._i-s.. . .VHQJH.“ ou ¡uuluuveuvu

¿ción ll LFTAIP y 116 G AlP.
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlrecclón General de Gestión de Procesos Industriales

Ofldo No. Aswucllnccrllmssllnn

ciudad de Memo i 29 a: msm de 202:

Píginl 12 de 29

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Segurldad lndustrlal y
de Protecdón al Medlo Amblenke del Sector Hldrocarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Precesos Industriales

Ofido No ASEA/UGVDGGPI/IDSWZDZ!

.rTAIP y 116 LGTAIP.
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Agenda Nacional de Segurldad Industrial y

de Protección al Medla Amblente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Dfido No. AstA/uswosrvmss/znzz
auna de Mine», n 29 a: mm de 2023
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda "¡dual de Segurldad Industrial y
de Promecdón ¡l Medla Amblente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestlón de Procesos Indunríalei

Dfldo No. ASEA/UGJIDGGPIIIDGSIIIJZZ
cmnaa de Méxim, a 29 de agasm de 2023

.r'TAlP y 116 GTAIP.
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Agenda National de Seguridad Industrial y
de Prmacián ¡I Medla Amhlente del Sector Hldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Gener“ de Gestión de Procesos Industrial-s

mon m AswucI/DGGPI/zose/zon
Ehud-d de México, a 29 de ¡gotta de 1023

Boulevard Adolfo Ruíz Caninas 6209. Jardines en la Montaña. |42l0. Ciudad de México.
Telélono: 55 91 26 Ol 00 wwwgotX/asea
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Unidad de Gestión Industrial
Dlreccíón Genera| de Gestión de Procesos Industriahs

Onda No AsWucI/oe/mas/mn

cum de Méxlcn, a 29 de agusm de 2023

.l-TAIP y 116 LGTAIP.
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Agenda nacional de Segurldad Industrial y
de Protecclfin al Medln Amhlente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industria“

Ofltln no, Asu/uci/DGGPI/zoss/znzs

Ciudad de México, a 19 de ¡gasta de 2023

Vlll. Que, respecto a Ia evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el REGULADO y de
conformidad con el articulo 'I7, fracción II de los Lineamlentos SASISOPA Industrial, donde se indica que
el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá considerar la dispuesto en los
Anexos Ill y IV, apartado B de los lineamientos SASISOPA lndustrial, asi como de lo requerido en su
propio Sistema de Administración, debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su ejecución;
se destaca lo siguiente:

2. El Programa de Implementación presentado por el PEGULADO. cuenta con el desarrollo de las
actividades. los responsables, los tiempos de inicio y término, asl' como los mecanismos para el
seguimiento de las acciones programadas contra las ejecutadas y la determinación de las evidencias
documentales que presentará para demostrar su cumplimiento, para cada uno de losiB Elementos de
su Sistema de Administración a implementar.

lx. Que, respecto al análisisy evaluación de los documentos entregadas por el REGULADO y de conformidad
con Ia fracción I|I del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, para obtener la Autorización
del Sistema de Administración a implementar en el PROYECI’O, el REGULADO deberá entregar a la
AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA
Industrial; de donde se destaca que. para cumplir con la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE
ADMINISTRACIÓN, el REGULADO presentó lo siguiente: l

42““¡j Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas 4209 Jardines en la Montaña. 11.210, Cludod a. México. 29 3o
x Teléfono: 55 9126 0100 wwwgab F ”‘ ' CO
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Ofldo Nov ASEA/UGI/DGGPI/ZDSBIIUE
Ciudad de México, a 29 ns agosto de 2023

AIP y 116 LGTAIP.

VIII. Que, respecto a la evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el REGULADO y de
conformidad con el artículo 17, fracción H de los Lineamientos SASISOPA Industrial, donde se indica que
el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá considerar Io dispuesto en los
Anexos Ill y IV, apartado B de los Lineamientos SASISOPA Industrial, asi como de lo requerido en su
propio Sistema de Administración, debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su ejecución;
se destaca lo siguiente:

2. El Programa de implementación presentada por el RECULADO, cuenta con el desarrollo de las
actividades, ios responsables, ios tiempos de inicio y término, así como los mecanismos para el
seguimiento de las acciones programadas contra las ejecutadas y la determinación de las evidencias
documentales que presentará para demostrar su cumplimiento, para cada uno de IoslB Elementos de
su Sistema de Administración a implementar.

lx. Que, respecto al análisisy evaluación de los documentos entregados por el REGULADO y de conformidad
con Ia fracción I|I del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, para obtener la Autorización
del Sistema de Administración a implementar en el PROYECI’O, el REGULADO deberá entregar a la
AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los lineamientos SASISOPA
Industrial; de donde se destaca que. para cumplir con la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE
ADMINISTRACIÓN, el REGULADO presentó lo siguiente: I

¡a» 9€?““¿y Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209 Jerdslnes en la Montaña. 11.210, Cludod a. México 29 3g
\ Telélono: 55 9‘ 25 01 00 wwwg F "‘ -

i%\\\a8c\\\\vc¿.<¿éásgk“ym!" \“\‘E\\ ¿{WE-W_\\‘\«c{m" \“\Q\\\“(“g Í W
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión do Procesos Industriales

Oficio m ASEANcI/Decvvzoesnozz
Ciudad de manu, a 29 de agosto de 2073

A. Lista maestra de documentos internos controlados. con código FLNG.SlSOPA,FORM.07, versión 02 de
fecha de última modificación del 07 de agosto de 2073, para el proyecto: “New Fortress Energy Altamira,
FLNG-Almacenamiento’.

B. Para dar cumplimiento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLlSIS DE RIESGOS,
numeral 'l. el REGULADO presentó, los siguientes documentos

C. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 2, el REGULADO presentó, los siguientes documentos:

Ab
4*?) Boulevard Adolfo Rui! Cortines 1.2094 Jardines en la Monlaña. M210, Cludad de México.
N. Teléfono: 55 91 16 OI 00 www.gob.mx/asen
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Naclonal de Segundad Industrial y

de Protecdón al Medio Amhlenke del Sector Hldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlrtoclán Gamrnl de Gestión de Procesos Industriales

Onda m AsuNGI/DGGPvzoesnozz
Ciudad de memo, a 29 de auna de 2073

A. Lista maestra de documentos internos contro|ados. con código FLNG.SISOPA,FORM.G7, versión 02 de
fecha de última modificación del 07 de agosto de 2073, para el proyecto: “New Fortress Energy Altamira,
FLNG-Almacenamiento".

B. Para dar Cumplimiento al Elemento l, IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 1, e\ REGULADO presentó, los siguientes documentos:

_ Mona“ .. ...MV.V... ¡urvvmu “MJ- .--

¿cióB IIIIILFTAIP y ¡{1.6 LGTAIP.

C. Para ua! r ¡mM‘ W Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 27 0‘ REGULADO p: (onto. m .‘L‘Dtiï übrummwta:

.V ...Mo.oo..u.. “no o... .VLVÜMM “N41,.

¿ción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

4.1“(1;; Boulevard Adolfo Ru]! Caninas 42094 Jardines en la Montaña. 14210, Ciudad de México. 2923“x. Teiéfono: 55 91 ¡s m oo www.gob.mxlasen Frú'ri'cisco
LI'A
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial v

de Protección al Medln Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión industrial
DIr-cclón Gener“ dl Gestión de Procesos Industriales

O'ida No.AS€A/UGIIDGGP|I1069I2013

üudld de México, n ¡9 ae ¡gusta de zoz:

xff 1
( ¡k! Boulevard Adolfo Ruiz Cortines A209, Jardines en ln Monta“. 14210, ciudad de México.
‘A Teléfono: 55 91 16 O'I 00 wwwgobimx/am

Píginl 11 de 29

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

.' Boulevard Adolfo Ruiz Cmínes 1.209,3ard1nesen ln Monuñl.142m,cludad a: México. 2h 3.1
x Teléfonmsss‘llso'loc wwwgonmx/asea F - n .
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Agenda Nadanal de Seguridad lndumlal v
de Protección al Medln Amhlente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
DIr-cclón Gana-I dl Gestión de Procesos Industrials

Oflda No. ASUVUGI/DGGI’l/IDGS/¡UZ!

mmm de Maxim, a 29 de agosw ue 2023

,Ción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

x
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Agencia National de Seguridad Industrial y
de Frotecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Gemral de Gestión de Procesos Industriales

onda Na. ASEA/UGI/DGEPI/IDHD/ZOH
Ciudad de mom, a Ed: ¡gasta de 7.023

D. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 3, el REGULADO presentó, los siguientes documentos:

E. Para dar cumplimiento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIBGOS.
numeral In, el REGULADO presentó, los siguientes documentos:

F Para dar cumplimiento al Elemento ll. REQUISITOS LEGALES, numeral 'l. el REGULADO presentó. el

G. Para dar cumplimiento al Elemento Ill. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES. AUTORIDAD Y
RENDICIÓN DE CUENTAS. numeral I, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

rxH r
{Q 9 Boulevard Adollo Rui! Cortines 1.209. Jardines nn la Monuña.|4210,cluded de Mixleo.

. Teléfono: 55 91 zs 0| oo wwwgob.mxlasea '
4*" E: EÉY‘ ‘c‘c‘ Jill" \\¿guiso/sx/7

"gina ¡a a. 29

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Fromcclón ¡l Medio Ambiente del Senor Hldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Central do Gestión de Procesos Industriales

onda Na. ASWUGI/DGEH/mflsllnn
Unam de memo, . Ed: ¡susto de ma

D. Para dar cumplimiento al EIemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 3, el REGULADO presentó, los sIguientes documentos.

W... ....V....MV.VI.. IuLvaluw WMP, .--. ..

,oión IILFTAIP y 116 LGTAIP.

E. Para dar cumphmlcnto DI EIemenlo I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS V ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral Á, eI REGULADO DIESEHÉÓ. IDS slgmentes documentos

z

F. Dun . I I I II II H“ IEICatO II. REQUISITOS LEGALES‘ numclal] IÑEGULADO ‘ ,‘ ‘ I;

G. Pala Gar cumpIImIento EI Elemento III. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y
RENDICIÓN DE CUENTASI numeraI1,eI REGULADO presentó Io; Mgurente; documentn<

y... “¡u/¿“4“ NMJV ¡Vu I \| “uuu/w

,Clon II LFTAIP y 116 LGTAIP.

zx¡H
St) Boulevard Adolla Ruíz Cortines 4209. Jard|nes nn la Montaña 14210, cíudnd de Míxleo.

Teiéfono: 55 91 zs 0| oo wwwgob.mxhsen
ua,Ei \\ ‘q [II"\\‘P’É_= \\Q ‘f’ Q¿Ï\\\\\ myfïv.‘\\\‘¿\‘crllr'" ‘ :\'\\\
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión industrial
Dimáón Glnlrnl d. Cistión dl Procesos Industrial-5

Mide No.5WUGI/DGGPI/ZOGS/2013
mmm de Mmm, a ¡s de ¡gano ue 2023

H. Para dar cumplimiento al Elemento lll. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES. AUTORIDAD Y
RENDlCIÓN DE CUENTAS. numeral 2, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

l. Para dar cumplimiento al Elemento IV. COMUNICACIÓN. PARTlCIPACIÓN Y CONSULTA, numeral 'l,
el REGULADO presentó el siguiente documento:

J. Para dar cumplimiento al Elemento V. MEIORE PRÁCTICAS V ESTÁNDARES. numeral 2, el
REGULADO presentó los siguientes documentos:

¿Si Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas me Jardinesen la Montaña, 14210, Ciudad de Maxim
\. Teléfonotssmzso‘lw wwwgnb

" \\\“é‘3‘r‘”‘íïá"“‘”"’" ““\\\\¿¿F"°‘ ..,\ """ “\‘\\\“Ï’
Plglm 19 «¡.29

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industria!
Dlncción Gin-ral de Gnstlón de Procesos Industrial-s

Dfiuo Nu.ASEA/UGl/DGGP1/Zl)66/2023

Cludad de Mexlm‘ a 29 de agosto de 2023

“ción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

H. Para dar cumphmiento EI Elemento III. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD V
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 2‘ EI REGULADO pmscnto ICS SIguICmCS Cocumemos

“EMV“ . .VUJUME. “MJU ¡Vu . I. “Emu,

ión II LFTAIP y 116 LG AIP.

I. Para dar cumpmmemo aI Elemento IV. COMUNlCACIÓN, PARTICIPACIÓN v CONSULTA, numeral 1,
eI REGULADO pvesemó sI sIgLnente documento

¿Clon II LFTAIP y 116 LGTAIP

J. Para c'ar cumphrmomo aI Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS V ESTÁNDARES, numeral 2‘ el
REGULADO pvesemó Ios SIQUIE‘nteS dommemos

¿ción II LFTAIP y 116 L AIP

({5} Boulevard Adolfo nun Conlnes 1.209 Jardinesen Ia Montaña, 142m, Ciudad de Máxima. 2923“
TeIéfonoe ss sn zs 01 oo wwwgnbmx/asea FMPÍIJÏSCO

VILLA’k\\“e‘2‘}" XFXVNKÏEEKÉ “‘ÉY“ "”"‘“\%\ °
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Agenda Madnnal de Seguridad lndunrlal y

de Prntenclfin al Media Ambiente del Sector Hldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. AsEA/ucI/DGGPI/zoas/¡nn

anda! de Malin; a 19 de ¡gana de ¡un

t

.4?-
'4 49 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardlnes en la Montaña una, Ciudad de México.
x. Telefono: 55 91 25 0| oo wwwgobmnxiasea
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agencia annal de Seguridad Industrial y
de Prntecclún ¡I Medio Amblanke del Sector Hldrocarbums

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

oficm No. ASEA/UGl/DGGPI/mñQ/ZOB
¿musa de Méxun. a 29 ne 35mm de 2023

¿ción Il LFTAlP y 116 LGTAIP.

¡”u-"4‘, x ' r(34:1 Eouíevard Analia Ruiz Caninas 4209, Jardines en la Mamma. MÏIO.CIudad de Méxlm. , , 1' 2023
x. Temnmsfislzs omo wwwgoaxhsea grama—¡570

s \ ww“ "1* '23: \\‘\«‘c' AIÍI”‘\"í‘ e \ vn“ «WE: nv ‘ Jur‘vnf e WOW ‘.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Pmeccián al Medio Amhlente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlreceión General de Gestión de Procesos Industriales

oido No.AS(A/UGIIDGGPl/2059/ZDZZ
Ciudad de Méxlm, a 29 de nooo te 2023

K. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD DECONTRATISTAS, numeral 1, el REGULADO
presentó los siguientes documentos:

l
(

L Para dar cumplimiento al Elemento Vll. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, numeral l,
el REGULADO presentó el siguiente documento:

4*.
(-1 ' Boulevard Adolfo Rull Cortines 4209. Jardines en la Montaña, ¡1.210. Ciudad de mm 2.0211,\ Teléfono: ss 91 ze m oa wwwm Fmñcísco
\\\\“t‘¿;w 1:,g:\\v5rá{ÍMIH \g-\\\\\\.9.2WÉ:€:'S\:\“¿mw \g_\,\\\»90,1.
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agencia Nidonal de Seguridad Industrial y
de Pmeccián al Medln Amhlenta del Sector Hldrozarburns

Unidad de Gestión Industrial
Dlreoáén General de Geslión de Procesos Industriales

Oflcla Nn. ASEA/uGI/ncspI/zoas/zuza
dad de Mexico, a zu de agan» de 2023

“ción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

_________—

K. Para ddr cumpmmemn m Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral 1‘ e\ REGULADO
presentó {os siguientes documentos

.W “EME“. ”A-.-“ .-_VÜ.MM muy, .Vv . .. .

¿dónnLFnúEQHÏéLGTAm.

LE Para 11"! :urwr: H Elemento vn, PREPARACIÓN v RESPUESTA A EMERGENUAS, numeral 1,
a REOULADOr » , ¡mrmr

“V “w.“ “w... ....V....MV.VÁ.. muv‘yyuu Mq .Vu . "Hyunflg

¿ción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

4*.
V ‘ Boulevard Adolfo Ruí! Cortinas ¿209. Jardines en la Montaña! 11.210. Ciudad de msm 1. 1 292%\. Temnc: ss 91 ze m oa wwwgobmflmn ‘ ’ Frññüísco5 “\W-..H‘HEE, v,._. H..%E, v,Mi???ÉMS&@É&N&&ÜÉÉSÁS%&É&W&F
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteodón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlrocción General de Gestión de Procesos Industriales

Gilda No.ASEA/|JGI/DGGPI/1009/2023

auna de Méxiw, a ¡sde una» ne 2023

M. Para dar cumplimiento al Elemento Vlll. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES YACCIDENTES. numeral 'l,
el REGULADO presentó los siguientes documentos:

N. Para dar cumplimiento al Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS.
numeral 'l. el REGULADO presentó los siguientes documentos:

ría Boulevard Adam Rui! Cortines 6209. Jardlnes on la Monlaña, 14210, Ciudad de México.
Teléfono: 55 5126 O1 00 Wwwgoax/asea

\\\“° seva/"Wee este“;“¡las wwe/We\._&2?_\\°_c““2
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Naclonal de Seguridad Industrial y
de Prateedón ¡l Medlo Ambiente del Sector Hldrocarbums

Unidad de Gestión Industrial
Dlreccíón General de Gestlón de Procesos Industriales

Dficm No. ASEA/UGl/DGGPI/ZÜBSIZOZS

Cmdad de memo, a ¿9 de agusto de mz;

“ción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

M. Para tu \ \ ur ‘ ‘Elcmonto VIII INVESTIGACION DE INCKDENTES YACCIDENTES, numeral 'l‘
Ci REGULADO ‘Jukhtz ; uuu Hïxht

“y u.-. ....V....MV.VH. “AVS

¿ción u LFTAÏÉ y 116 LGTAlP.

N. Para dar cumplïmiemo al Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES V CAMBIOS.
numeral 1, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

¡"a{11' Boulevard Aduna m: comnes 42m Jardines en la Montaña,142l0,cludad de mm 2023“
s. Teléfonoüs 912601 oo wwwganmx/am F “'“ ¡SCD

VILLA
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Agencia Nacional a: Seguridad Industrial y
de Protección al Media Ambiente del Sector Hidroarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Central de Gestión de Procesos Industriales

onda No. ASEA/usI/DGGPI/lnsslms

mm de mm, u 29 de agosto de 2013

ar Mecanismo de Permiso de Trabajo

b. Mecanismo de Análisis de Seguridad en el Trabajo:

c. Mecanismo de Administración de Cambios de Tecnología:

d. Mecanismo de Administración de Cambios de Personal que ocupa Puestos Críticos:

e, Mecanismo de Revisión de Seguridad de Pre—Arranque:

Boulevard Adolfo Rui! Codines 4209. Jardines en la Montaña. ".210. Ciudad de Mirko.
Teléfono: 55 9126 01 00 wwwgobm‘lasei

"ganadas

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
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Agenda Nacional a: Seguridad Industrial y
de Protección al Medln Amblente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dircccíón Central de Gestión da Procesas Indusirliles

mac No. ASEA/UGI/DGGPI/IDEBIZWJ

mana de Mm, u 29 de flash) un 2023

a. Mecanismo de Permiso de Trabajo

un II LFTAÍPy 116 LGTAIP

b Mecanisma de .I‘nalisis de ‘lsquridao‘ ran La! 'ímbajo:

'eto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113,
:ión II LFTAIP y 116 LGTAIP.

retolndustnal Informacióh Prtegida bajo los Artículos 113
¿ción Il LFTAIP y 116 LGTAIP.

_.___...—
d Mecanismo , ción (lr; Cmnbíus ((2 P Smhl “Lic ouuuy {memos {113350751

:reto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113,
n II LFTAIP y 116 LGTAIP.

E Mecanismo de Revisión de Se< Uridad de PrerArran ue:

eto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113.
¿ción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Boukvsrd Adam Ruiz Caninas ¿209 Jardlnes en la Montaña. ¡4210. Ciudad de mm
Teléfvnw5591260100 wwwgob-ïeimxfa

PigiaJden
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Prmeodón al Medio Amhlente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Gener-I de Gestión de Procesos Industriales

onda un. ASEA/UGI/DGGPl/ZOEB/IGZS
Ciudad de México, a ¡s a: ¡uma a: ¡013

X. Que. de conformidad con la fraccción I, del articulo 21. inciso b de los lineamientos SASISOPA industrial,
se indica que. una vez realizada la evaluación, la AGENCIA resolverá la solicitud de Autorización del Sistema
de Administración; si la información y documentación presentada por el REGULADO satisface los
requisitos establecidos para la Implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO, la
AGENCIA emitirá Ia resolución correspondiente. en la que podrá AUTORIZAR Ia implementación del
Sistema de Administración en el PROYECTO del REGULADO en los términos en los términos que la
AGENCIA establezca.

XI. Que Jagoba Ibarra Álvarez, acreditó ante esta AGENCIA su personalidad juridica como Apoderado Legal
dei REGULADO. mediante copia simple certificada del instrumento público número noventa y cuatro mil
setecientos catorce (99,714), de fecha 18 de enero de 2022, pasada ante la fe de Ia Lic. Rosa Maria López
Lugo, titular de Ia notaría número doscientos veintitrés (223), en el protocolo de la Notaria número
doscientos doce (212) de Ia que es titular el Lic. Francisco lr Hugues Vélez, en el que también actúa el Licr
Guillermo Oliver Bucio. titular de la Notaria número doscientos cuarenta y seis (246). los tres por convenio
de sociedad. en la Ciudad de Méxicor

xu. Que el REGULADO señala como medios para olr y recibir notificaciones relacionadas con el presente

XIII. En este sentido. el Sistema de Administración de la empresa México FLNG, S. de R.L de C.V., a
implementar en el PROYECTO, se ajusta a Io establecido en los Lineamientos SASISOPA Industrial; asi
como, en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, por lo que la implementación del Sistema de Administración presentado deberá
sujetarse a los sigulentes:

TÉRMINOS

PRIMERO. EI REGULADO. a partir de que surta efectos la Autorización del Sistema de AdministraciónI quedará
obligado a la implementación de todos los elementos que lo integran, con base en el Programa de
Implementación Pl-MÉXICOFLNG-ALMACENAMIENTO-ALTAMIRA para el proyecto "New Fortress Energy
Altamira FLNG-Almacenamiento", versión 02 con fecha de actualización 31 de julio de 2023 presentado a
la AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos años para su ejecución;y a partir de la fecha en la que se
haya notificado la presente Autorización, asl como entregar los documentos a los que se refiere el Apartado B
del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial. de conformidad con ei artículo 27 de los mismos, en
los tiempos señalados en dicho programar

AI respecto, debido a que el REGULADO manifestó que no se ha iniciado operaciones, una Vez que el PSU "Golar
Penguin" arríbe, se posicione en aguas del Golfo de Mexico y comience a operar. el REGULADO deberá
presentar el aviso de inicio de operaciones

N4.
‘ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardínes en la Montaña, 14210. Ciudad de México.

\- Teléfono: 55 91 26 M OO twrgob.mxlasaa
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Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Ia AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos años para su ejecución;y a partir de Ia fecha en la que se
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del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial. de conformidad con el artículo 27 de los mismos, en
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Asimismo, el REGULADO, deberá entregar la información indicada en el considerando IX letra J del presente
oficio, en los plazos señalados

SEGUNDO. El REGULADO debe cumplir y operar de manera permanente, durante todas las Etapas de
Desarrollo del PROYECTO, incluyendo el cierre, desmantelamientoy abandono, su Sistema de Administración
autorizado y las acciones definidas en el Anexo lll de los Lineamientos SASiSOPA industrial, de conformidad
con el articulo 28 de los mismos

TERCERO. La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autorización para el PROYECTO son
las que se indican en los CONSIDERANDOS V. Vl y Vil del presente oficio resolutivo

CUARTO. Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO en el
PROYECTO, son las que se indican en los CONSIDERANDOS V, Vi y Vll del presente oficio resolutivo.

QUINTO. El REGULADO debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en
las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019; por lo que, una vez
aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar su actualización ante la
AGENCIA anexando el Formato FF-ASEA-O37 Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias, y una
copia en medios magnéticos o electrónicos, en idioma español, del mismo.

SEXTO. Para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses, a partir cie la fecha en la que
se haya notificado la presente Autorización del Sistema de Administración y hasta la conclusión del programa,
el REGULADO deberá Ingresar en formato libre, a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA,
Informes semestrales de cumplimiento del Programa de implementación, así como los documentos a los que
se refiere el Apartado B del Anexo IV. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los primeros veinte
dias hábiles de cada periodo cumplido, de conformidad con los articulos 27 y 29 de los lineamientos SASISOPA
industrial

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en el
trámite ASEA-OO-OZG Informes semestrales de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema
de Adm/nistración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tai efecto emita Ia'
AGENCIA.

AI respecto deberá integrar en su primer informe Ia actualización del programa implementación en el
elemento IX. Mejores Prácticas que contemple la entrega de la información indicada en el considerando lX
letra J del presente oficio.

5EP11M0. A partir de la conclusión del Programa de Implementación, y durante toda la vida del PROYECTO,
de conformidad con el artículo 29 BIS de los Lineamientos SASISOPA industrial, el REGULADO deberá
presentar a la AGENCIA, dentro del primer trimestre de cada año calendario lo siguiente:

i. El informe dela evaluación del desempeño del Proyecto del Regulado, que Incluya como minimo los
resultados de los indicadores para medir, evaluar y reportar el desempeño en materia de Seguridad
industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente;

il. La información indicada en el Anexo V de los Lineamientos SASlSOPA Industrial
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de Adm/nistración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tai efecto emita Ia'
AGENCIA.
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de conformidad con el artículo 29 BIS de los Lineamientos SASISOPA industrial, el REGULADO deberá
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i. El informe dela evaluación del desempeño del Proyecto del Regulado, que Incluya como minimo los
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La presentación de los informes señalados en el parrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en el
trámite ASEA-oo-OZ7 Informe anual de desempeña, de conformidad con los plazos y demás procedimientos
que para tal efecto emita la AGENCIA.

OCTAVO. El REGULADO debe realizar, al menos cada dos años a partlr de que surta efectos Ia presente
Autorización, una Auditoria Externa ejecutada por un Auditor Externo, conforme a las Disposiciones
administrativas de carácter general aplicables, de conformidad con el artículo 30 de los lineamientos
SASISOPA Industrial.

En un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de Ia AudltorIa, el REGULADO deberá presentar el
Informe de Auditoria y eI plan de atención de los hallazgos, firmados por su representante técnico Lo anterior,
sujeta’ndose a Io previsto en el trámite ASEA-00-029 Informe de resultados de auditoría externa al Sistema de
Administración, de conformidad con los plazosy demás procedimientos que para tal efecto emita Ia AGENCIA.

NOVENO. Para el seguimiento del plan de atención de hallazgos, cada seís meses, a partir dela fecha en Ia que
haya ingresado el informe de Auditoria ala AGENCIAy hasta la conclusión de dicho plan, el REGULADO deberá
Ingresar a través del Área de Atención al Regulado dela AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento
del plan de atención de hallazgos que correspondan. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los
primeros veinte dias hábiles de cada periodo cumplido.

EI cierre de cada hallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación quedará asentada en el
¡nforme correspondiente como parte de las actividades dela siguiente Auditoría bienal, de conformidad con el
artículo 31 de los Lineamientos SASISOPA Industrial.

DÉCIMO. El REGULADO como parte dela operación continua del Sistema de Administración, debe ejecutar de
manera sistemática los procedimientos escritos, las herramientas Informáticas. las plataformas de gestión y
otros establecidos en su Sistema de Administración, en forma constante y consistente. También debe medirl
evaluar, analizar, establecer resultados y acciones que Ie permitan mejorar su desempeño en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, de manera continua y permanente,
de conformidad con eI artículo 33 de los Lineamientos SASISOPA Industrial

DÉCIMO PRIMERO. Los documentos que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán ser
presentados a través de los medlos de comunicación electrónica que establezca la AGENCIA o de 'manera
presencial en idioma español, en original y copia simple y/o en versión digital a través de medios magnéticos o
electrónicas para su cotejo, según corresponda, de conformidad con el artículo 6 los Lineamientos SASISOPA
industrial.

En virtud delo anterior, y con fundamento en los articulos 'Io, 20. 30 fracción XI inciso c), 40, So fracciones XVII y
XXX, 12, 13 y 14 de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos; I. 4fracciones IV, XVIII y XIX. 9 fraccion XXIV, 12 fracciones III y X, 'I7. IB fracciones III, XVIII
y XX, 25 fracciones l y XX y 29 fracciones I y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrialy de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l, 2,3,7,15,16,l7,18, 19, 20 y Z'I fracción I
de las DISPOSICIONES administrativas de caracter general que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos
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que se indican, y sus modificaciones PRIMERO y SEGUNDO del ACUERDO par el que se delega en los
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento;y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, lo mou/tad que se indico; Articulo 'Io y Articulo 3o. del ACUERDO
por el que se delegan las atribuciones que se mencionan, en la Dirección General de Gestión de Procesos
industriales, las facultades que se indican, y demás que resulten aplicables, esta Dirección General:

RESUELVE

PRIMERO. El REGULADO, debe Implementar su Sistema de Administración con base en el documento de Pl-
MEXICOFLNG-ALMACENAMIENTO-ALTAMIRA para el proyecto “New Fortress Energy Altamira FLNG-
Almacenamiento", versión 02 con fecha de actualización 31 dejulío de 2023 presentado a la AGENCIA; y dar
cumplimiento a lo indicado en los TÉRMINOS a partir de Ia fecha en la que se haya notificado Ia presente
Autorización.

Asimismo, deberá atender lo señalado en el TÉRMINO PRIMEROy TERMINO SEXTO del presente oficioi

SEGUNDO. Se AUTORIZA el Sistema de Administración del REGULADO, a implementar en el PROYECI'O
denominado "New Fortress Energy Altamira FLNG-Almacenamiento" (PROYECTO), conforme al Titulo de
Permiso Gl2A927/ALM/2023 de fecha 18 de mayo de 2023, y demás documentos emitidos, otorgado por Ia
COMISIÓN; de existir inconslstenclas o cambios no informados a Ia AGENCIA entre el diseño que motivó la
Autorización del Sistema de Administración y aquel que fue presentado en Ia COMISIÓN, la Autorización
otorgada podrá ser objeto de suspensión o revocación, según sea el caso, con independencia de las sanciones
que fuesen procedentes.

TERCERO. En caso de que el REGULADO. decida llevar a cabo alguno de los supuestos señalados en el articulo
26 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, deberá apagarse a lo establecido en el mismo; ingresando
ante la AGENCIA el trámite ASEA-OO-OZS, denominado "Aviso por modificación al Proyecto conforme al cual
fue autorizado el Sistema de Administración" del Registro Nacional de Trámites y Servicios dela CONAMER

CUARTO. La infraestructura y capacidades amparadas por Ia presente autorización para el PROYECTO son
las que se indican en los CONSIDERANDOS V, VI y Vll del presente oficio resolutivo.

QUINTO. Las actividades amparadas en Ia presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO en el
PROVECTO, son las que se indican en los CONSIDERANDOS V, VI y VII del presente oficio resolutiva

SEXTO. La AGENCIA, como parte de sus atribuciones, supervisaráyvígilará el cumplimiento de las obligaciones
del REGULADO, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, a
través de visitas de inspección y, en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten procedentes, lo
anterior de conformidad con Ia normatividad aplicable.

SÉPTIMO. EI cumplimiento de Io previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO, de observar
Io previsto en los lineamientos SASISOPA Industrial, asi como de otra normatividad y regulación aplicables
en materla de Seguridad Industrial, Seguridad Operatlva y Protección al Medio Ambiente para cada actividad
que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras
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autoridades en el ámbito de sus respectlvas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias,
entre otros, que les correspondan

OCTAVO. En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de Administración
autorizado, deberá sujetarse según corresponda, con lo establecido en los articulos 25,26 BIS y 26 TER de los
Lineamientos SASISOPA Industrial,

NOVENO. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen ios Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias
en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF. el 22 de marzo de 2019; Disposiciones
administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos para el requerimiento mínimo de los
seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento,
distribución, compresión, descompresión, iicuefaccián, regosificación o expendio al público de hidrocarburos
o petrolíferos, publicadas en el DOF, el 73 de julio de 2018; Disposiciones administrativas de carácter general
que establecen los Lineamientos para que los Regulados lleven o cabo ios Investigaciones Causa Raíz de
Incidentes y Accidentes ocurridos en sus Instalaciones, publicadas en el DOF, el 24 de enero de 2017 y
Disposiciones administrativas de caracter generai que establecen los Lineamientos para informar la
ocurrencia de incidentesy accidentes a lo Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio
Ambiente del sector hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 04 de noviembre de 2016 y Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para ias etapas de Cierre, Desmantelarniento y/o
Abandono de instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 21 de mayo de 2020 y demás
que resulten aplicables.

DÉCIMO. El REGULADO, debe cumplir con las mejores prácticas y estandares Nacionales Internacionales y
demas normatividad que resulte aplicable en las actividades del PROVECI'O.

DÉCIMO PRIMERO. EI REGULADO debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a
emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019; por lo
que. una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes. el REGULADO debetávpresentar su
actualización ante la AGENCIA anexando el Formato FF-ASEA-031 Actualización del Protocolo de Respuesta
a Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos. en ¡dior—na español, del mismo.

DÉCIMO SEGUNDO. El REGULADO, debe cumplir con Io establecido en las Disposiciones administrativas de
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido Ia AGENCIA en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente

DÉCIMO TERCERO. La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federai de Procedimiento Administrativo. tomando por verídica la información técnica
anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de Ia información presentada. el REGULADO. se hará
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las
fracciones II y III del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes
a los delitos contra la gestión ambiental.
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DÉCIMO CUARTO. Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 83 dela
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días
contados a partir del dia siguiente a que surta efectos la notificación del mismo,

DÉCIMO QUINTO. Se tiene por acreditada la personalidadjurl'dlca de Jagoba Ibarra Álvarez como Apoderado
lagal del REGULADO

DÉCIMO SEXTO. Se tiene por señalado para efectos de oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente
l
s
y

DÉCIMO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente Acuerdo a Jagoha ibarra Álvarez en su calidad de Apodeiado
Legal del REGULADO; o en su caso, téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los CC. David
Morales Rojas, Pedro Tomás García Pardo y José Luis Siqueiros Jove por algunos de los medios legales
previstos en términos de los articulos 19, 35 y demás aplicables de Ia Ley Federal de Procedimiento
Administrativo

En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en
relación con el articulo 4 de la Ley de lo Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección ol Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro
citado, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio/Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número. 4209, ColJardines en Ia Montaña, Alcaldia Tlalpan, Código
Postal 14210, iudad de México.

Cap. Ing. Ángel Carrlules López - Diraclnr Eiecuüvo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pimecclófl ¡l Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, dliecclunejecutivagaseagohmx
Ing. Felipc Rodríguel Gómez - Jefe dela Unidad de Gestión Industrial de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y do Promociónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. felipe.rodriguez@asea.gob.mx
Ing. Rodulfo de la Fuente Pirez - Jefe da la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos mdulfonelafuente@asea gob mx
Mm. Lauri Josefina Chang Gutlémz- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicas de la Agencia Nacional de Seguridad Ind rial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. laura chong©aseagcb mx
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Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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DÉCIMO CUARTO. Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 83 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días
contados a partir del dia siguiente a que surta efectos la notificación del mismo,

DÉCIMO QUINTO. Se tiene por acreditada la personalidadjurl'dlca de Jagoba Ibarra Álvarez como Apoderado
legal del REGULADO

DÉCIMO SEXTOA Se tiene por señalado para efectos de oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente
i.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente Acuerdo a Jagoba Ibarra Álvarez en su calidad de Apoderado
Legal del REGULADO: o en su caso, téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a los CC. David
Morales Rojas, Pedro Tomás García Pardo y José Luls Siqueiros Jove por algunos de los medios legales
previstos en términos de los articulos 19, 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo

En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en
relación con el articulo 4 de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro
citado, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio_ Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4209, Col Jardines enla Montaña, Alcaldia Tlalpan, Código
Postal 14210, iudad de México
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